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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decretos número 1, 2, 3 4 y 5.

PODER EJECUTIVO
GUERRA.—Acuerdos emitidos del 7 19 de

novif mbre de 1918.
AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 1

El Congreso Nacional 
DEXíRETA:

Artículo único.— Declárase constitu- 
cionalmente instalado el día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, el día miércoles primero de 
enero de mil novecientos diez y nueve.

P edro A. Me d a l , 
Vicepresidente.

Rómulo E. Durón, —Carlos H. Reyes- 
—Miguel Züíliga —Venancio Callejas.— 
S. Vargas Z, —Raúl Tt.’ledo López.—Ra^ 
íael Alduvín L. —Gregorio Reyes.—Car
los Lagos —Ramón Alvarado Mendieta. 
—J. A. Membreño. Camilo Serrano Cá- 
lix-—Santos Estrada. Alberto Uclés.— 
Plutarco Muñoz P  -  N. Pií^eda H —Luis 
Suárez. “ Santos Soto/—S. Prcheco Bo- 
grán.—Rafael Va Ion zuda Fínisec-i. — R. 
Bermúdez h —R Roün'guíz. — Gonzalo 
8. Sequeiros.—Rubén .íiijüino Agui'ar. 
— Pío Suárez.—t.'as tu Alvarado.—Sil ve
no Gómez—Iné- Navarro.
A ntonio  B ermúdez M.,

Secretario.
J. A. Rivas, 

Secretario.
A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publíquese. 
Tegucigalpa, 10 de enero de 1919.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
francisco J. Mejía.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, por la ley, 

López Ponct.
El Secretario de Estado en el Despacho 

do Hacienda y Crédito Público,
Jjeopoido Cérdova.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

G. Bustillo G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de* Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Manuel S. López.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Xui» Landa.

Decreto número 2

El Congreso Nacional
D E C R E T A :

Artículo 19—Conceder la pensión men
sual y vitalicia de trescientos pesos a 
doña Rosalía López viuda del Dr. don 
Jerónimo J. Reina, que murió al servi
cio de la Nación en el elevado cargo de 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra y Marina.

Art. 29—Hacer, por cuenta de la Na
ción, ios gastos que impenda la educa 
ción y enseñanza de Guillermo Arturo, 
hijo legítimo del Dr. Reina; y

Art. 39 -Facultar al Poder Ejecutivo 
para que disponga y determine el pago, 
con fondos del Erario Nacional, de los 
gastos hechos con motivo de la enferme
dad y muerte del Dr. don Jerónimo J. 
Reina.

Dado en el Salón de Sesiones, a los 
seis días del mes de enero de mil nove
cientos diez y nueve.

P edro A. Me d a l , 
Vicepresidente.

A ntonio  Bermúdez M.,
Secretario.

J. A  .R iv a s , 
J5ec retarlo.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el "Despacho 
de Guerra, por la ley,

G. Bustülo G.

Decreto número 3

El Congreso Nacional 
d e cr e ta :

Artículo 19—Hanse por electos De
signados a la Presidencia de !a Repi^

blica, por su orden y para el presente 
año, loa señores Doctor don Francisco 
J. Mejía, Doctor don Nazario Soriano y 
General don Leopoldo Córdova.

Art. 29—Los Designados electos pres
tarán la promesa constitucional ante el 
Congreso, el 19 de febrero próximo, a 
excepción del Doctor Soriano, quien al 
regresar al país la prestatá ante la Corte 
Suprema de Justicia.

Dado en Tegucigalpa, el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, a los siete 
días del mes de enero de mil novecientos 
diez y nueve.

P edro A. Med al , 
Vicepresidente.

A ntonio  Bermúdez M.,
Secretario.

J. A. R iv a s  ̂
Secretario,

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919.
B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,por la ley,

Carloé Lainez E.

Decreto número 4

El Congreso Nacional
D E C R E T A :

Artículo 19—Hanse por electos Con
tador Mayor y Contadores de Glosa 
19, 29, 39, 4P y 59 del Tribunal Superior 
de Cuentas, respectivamente, los señores 
Licenciados úoD Horacio Fortín M., don 
J. Belisario Hernández y  don Rafael A l- 
duvín L. y los señores don Saturnino 
Vargas Z., don Benjamín Mejía Z. y don 
Raúl Toledo López; y Contadores de 
Glosa Suplentes, por su orden, los seño
res Perito Mercantil don Ernesto B. Ra
mos, don Marco A . Zuñiga y Perito Mer
cantil don Toribio Ponce, para el pró
ximo período legal.

Art. 20 — Los funcionarios electos 
prestarán la promesa de ley el primero 
de febrero próximo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los siete días del mes de 
enero de mil novecientos diez y nueve.

P edro A. Med al , 
Vicepresidente.

A ntonio  Bermúdez M.,
Secretarlo,

J. A .  R i v a s ,. 
Seentaiio.
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AI Poder Ejecutivo,
Por tacto: Publíquese- 

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Leopoldo Córdova.

Decreto número 5

El Congreso Nacional 
decreta :

Artículo único.—Declarar electos Fis
cal General de Hacienda Propietario y 
Suplentes, por su orden, a los setlores 
Abogados don Carlos H. Reyes, don Jo
sé María Casco y don Rafael Valenzuela 
Fonseca, para el próximo período legal; 
debiendo prestar la promesa constitu
cional el 10 d^febrero próximo*

Dado GD Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los siete días del mes de 
enero de mil novecientos diez y nueve.

Pedro A. Medad, 
Vicepresidente.

A ntonio Bermúdez M.,
Secretario.

J. A. R ivas , 
Secretario.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publfquese-

Tegucigalpa, 9 de enero de 1919.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Leopoldo OÓrdova.

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se autoriza el alta de un Subteniente

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918.
Encontrándose vacante la plaza de 

Subteniente de la Compafiía de Ametra 
Dadoras de la guarnición de La Ceiba, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica

acuerda :
Autorizar el alta del Subteniente A- 

braham P. Castillo, para el desempeQo 
de dicho empleo, quien devengará el 
sueldo del presupuesto respectivo.—Co
muniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Rema.

Se autoriza el gasto de 110.00

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerd a :

Autorizar la cantidad de ($ lO.tX)) diez 
pesos, que por la Tenencia-Administra

ción de Omoa se hará efectiva al Coman
dante Principal de dicho puerto, valor 
que invirtió en loa funerales del soldado 
Francisco Martell, de la guarnición de 
su mando, muerto en servicio activo. La 
erogación se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo X V III, Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se autoriza el gasto de 1166.75

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
A C U E R D A :

Autorizar la suma de ($ 166.75) ciento 
sesenta y seis pesos setenta y cinco cen
tavos, que por la Administración de 
Rentas de Yuscarán se hará efectiva a 
la seSorita Ana Julia López, valor de las 
medicinas que suministró a los enfermos 
de la guarnición de aquella plaza duran
te el mes de octubre último. El gasto 
se imputará a la Partida Unica, Capítulo 
V IH , Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se autoriza el gasto de $ 6.00

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerd a :

Autorizar la suma de ($ 8.00) ocho pe
sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al sefior Rafael Garay, valor de 
dos gorras que confeccionó para servi
cio de los Ayudantes del Ministerio de 
Guerra. El gasto se imputará a la Par
tida Unica, Capítulo X, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,»
Jerónimo J. ^eina.

Se autoriza el gasto de • 90.00 mensuales

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Autorizar, para sueldos mensuales del 
Secretario y el Escribiente del Consejo 
de Guerra departamental de Yuscaráu, 
las cantidades siguientes:
Para el S ecretario .....................$60.00

— Escribiente................. .. 30.00

Las erogaciones respectivas se hará 
efectivas por la Administración de Ren
tas del departamento de El Paraíso, im
putándose el gasto a la Partida Unica, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
t/erónimo J. Reina.

Se autoriza el gasto de I 20.00

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re-*

pública
acuerda;

Autorizar la suma de ($ 20 00) veinte 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de Juticalpa se hará efectiva al' 
Comandante de Armas del departamen
to de Olancho, valor que invertirá en 
comprar diez varas de carpeta, para 
servicio de la ofícina de la Comandancia 
de su cargo El gasto se imputará a la 
Partida 2 ,̂ Capítulo X III, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General d<| 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Guerra,
Jerónimo J, Reina.

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918,
Solicitando el sefior don Froilán Bar 

mos, un mes de Ucencia con goce íntegrijÉ 
de sus haberes para separarse del ev f 
pleo de Músico Mayor de la Banda MiU» 
tar de la ciudad de Choluteca; y éneo»* 
trándose en las condiciones prescrital^ 
por el artículo 1.636 de la Ordenamú* 
Militar, el Presidente Constitucional dt: 
la República

acuerda:
Conceder al sefior Froilán Ramos to 

licencia que solicita, con goce íntegifí 
de sus haberes; debiendo imputarse 4 
gasto a la Partida Unica, Capítulo XVIéi 
Departamento de Guerra, del Pres®^ 
puesto General de Gastos vigente.—O®* 
muníquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el DespacNp 

de Guerra,
Jerónimo J- Reifia.

Se autoriza el gasto de • 5.00 mensuales

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 19IE 
El Presidente Constitucional de la B®* 

pública
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 5.00) cíb® 
pesos mensuales, que por la Adminirfrt 
ción de Rentas del departamento de ^  
Paraíso, se hará efectiva al Secretaq 
del Consejo de Guerra departamental ^
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Tascarán, para gastos de escritorio de 
4icbo Tribonat. SI gasto se imputará a 
)a partida 2^ Capítulo VII, Deparlamen 
to de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese,

B e b tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se autoriza eí gasto de t  2S .25

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1918 
El Presidente Constitacion^l de la Re

pública
acuerda :

Autorizar la suma de {% 26.25) veinti
séis pesos veinticinco centavos, que por 
la Caja Nacional se hará efectiva al Jefe 
del Taller de Vestuario del Ejército, 
valor que invertirá en comprar 12 varas 
de terciopelo y nueve varas de algodón 
que necesita para )a confección de nueve 
aniformes de gala para uso de los oñ* 
males de la Guardia de Honor Presiden 
eiai. El gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X , Departamento de 
Guerra, del Presupuesto General do 
Gastos vigente. —Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se admite uua renuncia > se nombra sustituto

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 19lé.
Solicitando separarse del emplso de 

Comandante de Reí toca, el Coronel Mar
celo Cruz; y siendo justos los motivos en 
qae se funda, el Presidente Constitucio- 
aal de la República

ac u erd a :
Admitirle la renuncia al Coronel Cruz, 

rindiéndole las gracias por los servicios 
prestados; y nombrar para que lo susti
tuya con iguales funciones, al Teniente- 
Coronel Luis C. Guardiola. —Comuní- 
qnese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Reina,

Se concede una licencia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1918.
Solicitando el Mayor Cosme Castro 

licencia ilimitada para separarse del em- 
pJeo de Comandante del destacamento 
de la mina «E l Nuevo Rosario»; y siendo 
justos los motivos en que se funda, el 
Presidente Conatitucioual de la Repúbli
ca

ACUBRDA:
Consedérsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios prestados; y nombrar 
para que io sustituya, al de igual grado

Fraiicisco Huete. quien devengará el co centavos, que por la Administración 
sueldo respectivo.Comuniqúese. de Rentas det departamento de El Pa-

Bertrand . raíso se entregarán al Alcalde Muñid
El Secretario de Estado en el Despacho P »' Osnif para que pague loa siguieo- 

, ^  tes artículos que tomó al crédito del co-.
de Guerra, . 1  * ■ a ,

Jerónimo J. Reina. mercio de la expresada ciudad, para su-
----- ! ministrárselos al Batallón de Veteranos

Se nombra Jefe del Detall del Batallón de Ve- j jjg  j reciente expedición por la
te ranos N? 1. frontera oriental;

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1918. ¡A  Almacén Siercke. valor de 48
Debiendo pasar a otro puesto Militar, 

el Mayor Francisco Huete, Jefe del De 
tall del Batallón de Veteranos N® 1, el 
Presidente Constitucional de la Repúbli 
ca

acuerda:
Nombrar interinamente, en sustitución 

del Mayor Huete, al Capitán Medardo 
R. Varela, debiendo el Comandante de 
Armas designar el Interventor para la 
entrega de dicho empleo.—Oorriuníquese

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Sp autoriza una alta de un Teniente

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ac u erd a :

Autorizar el alta del Teniente Juan R. 
Fonseca, como Comandante de Sección 
de la Compañía de Ametralladoras del 
Batallón de Veteranos NU 1, de la guar
nición de esta capital, quien devengará 
el sueldo del presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa: ho 

de Guerra,
Jei'ónimo J. Reina

Se autoriza una alte en la Plana Mayor de la 
Comandancia de Armas de este departamento.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1918.
El Presidente Constitucional de la Re- 

públ ( a
acuerda :

Autorizar el alta del señor Alfonso 
García como Capitán Comisionado en la 
plana Mayor de la Comandancia de A r 
mas de este departamento, quien deven
gará el sueldo del presupuesto respecti
vo. Comuniqúese.

Be r t r \n d .
El Secretario de F^tado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

E

Se autoriza la erogación de S 396.15

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1918. 

II Presidí 
pública

15 00

12.00

50.00

25.00

25.00

25.00

25.00

varas de dril y 8 carretes hilo
para sacos de empaque....... $ 73.00
Pastora Castellanos, valor de
potreraje................................  50.00

, Luisa Sevilla v. de Castillo, 
valor de potreraje 
Cornelio Irías, valor de po
treraje.....................................
Carlos F. Moneada, valor de 
2 reses destazadas .

, Manuel V. Aceituno, valor de 
una res destazada .

, Juan J. Castillos , valor de 
una íes destazada..

, Manuel Espinal, valor de una 
res destazada . ,.

, Beltrán Flores, valor de una
res destazada....,..........

f Encarnación v- de Maradia- 
ga, valor de una res destazada 20.00 

, Calixto Morga, valor de una 
fanega de maíz para totoposte 24.00 

, Ursulo Almendares, valor de 
12 medios de maíz para toto
poste ..................................

, Angel Sevilla, valor de 15 
medios de maíz para totoposte 15.00 

, Manuel Romero P., valor de 
una carretada de leña para
hacer el totoposte.................

, Bernardino Duarte, valor de 
una carretada de ieña para
hacer el totoposte...................

, Crescencio Duarte, valor de 
una carretada de lefia para ha
cer el totoposte........

. Luisa Sevilla v. de Castillo, 
valor de 12 libras de sal .

, Cornelio Irías, valor de un
candado ........................

, Angel Sevilla, valor de 6 la
zos, 1 tenedora y cincha . . .
Vicente Mejía, valor de una
macana..........  ............

, D. Fortín Hijos, valor de una 
herradura.......

12.00

5.00

5.05

5.00

1.50

1.00

4.50

2.50

1,25

Suma.. .............. $396.75
La erogación que ocasiooa el presente 

acuerdo se imputará a la Partida Unica,. 
Capítulo X IX . Departamento de Guerra 
y Marina, del Presupuesto General de 

Presidente Constitucional de U Re- Gastos vigente.-Comuniqúese.I Be RTKAND-
acuerda : j m  Secretario de Elstado w  el Despacho

Autorizar la cantidad de ($ 396.75)^ Guerra, 
trescientos noventiséis pesc« setenticin-^ Jerónimo J, Reina.
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Se manda pag .̂r ¡a aumade f  2.312.M

Tegraciííaípa, 9 (Je noviembre de 1918.
Vista la aolieitnd presentada por el 

Lie. don Rafael Alduvfn L.. en repre
sentación de don Wiííiatn N. Zuber, pro 
píptario y vecino de! puerto de La Ceiba, 
pidiéndose mande pajfar a este ta suma 
de ($ 2.3J2.93) dos mil trecientos doce, Teófilo Pineda:! Rj. de ha

bilitación para que se

Coronel Andrés A  Díaz: l 
Rl- de habilitación para 
el desempeño de una co
misión m ilita r ............... 26.00

Secretario de la Comandan
cia de Armas: 1 Bp por 
v[. para la compra de 2 
monturas aperadas y otroe 
artículos..........................  217.75

pesoí noventa y tre>í centavos plata, co
mo importe de mil sesenta galones de 
IfRí-n'ina y dos de aceite lubricante que 
suministró para servicio de las embar
caciones que expedifíionaron en las aguas 
del litoral Atlántico contra los revolto 
eos de Balfate; y d*í las reparatítoaes que 
hubo que hacerle a la embarcióu de su 
propiedad llamada «León Wolf>, con 
motivo de los desperfectos que sufrió al 
servicio del Gobierno en el mismo mo
vimiento revolucionario.

20.S0
traslade a La Ceiba en co
misión m ilitar................

Juan .Antonio Labros: 1 B[. 
per VI. del flete de Mear- 
gas de rifles y municiones 
que condujo al departar
mentó de El Paraíso....... 300.00

Julio Simón Andino: 1 Bi. 
por vt. de 400 caites com
prados para la tropa....... 300,00

Fermín Rodríguez: 1 Bj. 
por VI, de una habilita
ción para que se trastada 
a Santa Rosa de Copán en 
comisión militar.

OMcj el F isca l General de Hacienda; y ¡Torlolo Cruz: 1 Ri. por vr,
del flete de 15 cargas da

12.00

Considerando: que con los documentos 
preseniadua hu han establecido los ha
daos en que se funda la anterior solici
tud, el Presidente Constitución al de la 
República

a c u e r d a :

Que por la Aduana de La  Ceiba, se 
pague a WilUam N. Zuber la cantidad 
de dos mil trecientos doce pesos noven 
títrés centavos plata, que reclama. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX , Oepartamento de Guerra, 
dcl Presupuesto General de Gastos vi 
gente.—Comuniqúese.

B e r t j u n d .

El Secretaria de E -ti lo en el Despa* 
oho de Gueri'ii,

Je/ <fnimo J  Iteina -

Se autorizan varios gastos extraor linar ios |

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1918.' 
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ac u e r d a :

Autorizar los siguientes gastos extra
ordinarios que ocasionó la movilización 
de fuerzas sobre la frontera oriental de 
la República, del 14 de agosto al 9 de 
septiembre próximo pasado, loa que fue
ron cubiertos por las oficinas de Hacien
da que se expresan a continuación:

Oa/a NacAenaX 
Manuel Alegriah.: 1 Bt. por 

v{. de 11 bestias mulares.|1.375.00 
Jesús Jiménez: 1 R{. por vp

de 4 bestias mulares........ 500.00
Jefe de la Remonta: i  B{. 

por T[. para comprar ata
lajes.................................  79.50

Guardalmacén de Guerra; 1 
B(. por TI. para comprar 
útiles para limpiar armas 50.00 

Jefe de la Remonta: 1 Bt. 
v[. para comprar ata

je s .................................  82.00
Jefe deis Sastrería Militar:

1 B[. por v[. para com
prar materiales para la 
confección de 4 tiendas 
de campana........................ 302.60

j rifles y muutcloneB coo-
óucítlaá a DádIÍ...............  195.00

.̂lachuca: 1 
Rl de habilitación para 
que se traslade a La Paz
en comisión m ilitar....... S.OO

Julio Simón Andino; 1 Br. 
por T[. de la refacción de 
347 cartucheras para el
Ejército..............................  350.00

Manuel Salgado Z.; 1 Bt, 
por VI. para el desempefio 
de una comisión m llltu . 50.04 

B. D. Guilbert:2 Ri- por vi. 
del flete de S«n Lorenzo a 
esta eapltai de 3.S10 ib 
y 226 @  de rifles, de
«  124.48 y de I  226 ............ 360.48

Ernesto Salinas: 1 B¡. por 
v{. de la confección de 4
tiendas de campana........ 20.00

Fuerza Extraordinaria:
29 planillas con vf. total
de.....................»  1.662.30

MJso-ra planilla 
de ‘la Mutación 
par I 20 Indlvl-
diK.bque causa-
run baja___

Más 1 Rl- del Te- 
niente-Co ron el 
Alfonso Sosa, por 
4 días de sueldo.

39.00

12.00 1.703.90

Sueldo de 9 oficia
les que causaron 
alta durante la 
expedición del 
Batallón de V e
teranos N91, se
gún planilla es
pecial............... 8 434.33

Aumento pagado 
al Batallón de 
Veteranos 1, 
por servicio de 
campana según 
planilla especial. 2.186.63 

14 planillas paga
das por el habi- 
lltado del Bata
llón de Veterir 
nos 1, a la 
Sección de Zapa
dores. con valor
total de.............  309.10

16 recibos pagados 
por el habilitado 
por gastos diver
sos hechos en la 
expedición del 
Batallón de Ve
teranos Nv l,eon 
valor d e ..

General Juan P. Urrutia: 1 
R|. de habilitación para 
que regrese a Yuscarán..

Capitán Ezequtel Orellana: 
1 R(. de sueldo como ha
bilitado del 10 al 24 de 
septiembre... .

50.00

30.00 9.390.ir

9.9»

Aduana dt Amapala

Comandante de Armas de 
puerto; 1 Bt. por valor 
para comprar 14 docena 
de lazos para llar unas 
armas...............................

Admón. de B B .deV l Baroiso

1 Bi. de habilitación para 
200 mlliclauos U fados de 
Texiguat a TuÁO^rán . 200.00

23 planillas de la fuerza ex
traordinaria de Fusca- 
rán, con vi, total de... . 1 134.24

1 Bi- de habilitación para 
el regreso de los 200 m ili
cianos de Texíguat, lle
gados a Yuscarán............ 233.00

1 Bt. por TI. del flete de 
Yuscarán a esta capital 
de 36 cargas de elementos
de guerra......................... 210,09

0 planillas correspondien
tes ai sueldo del Subco- 
mandante de Las Trojes. 6.00

p de i# ftfSWa er-
traordinaria de Danlí,del 
18 al 26 de agosto, con va
lor total de............ 544.00

0 planillas del cuerpo de 
Zapadores, del 6 al 11 de 
septiembre, pagadas por
la Receptoría de Danlí... 99.90
Bi. por TI. para comprar 
herramientas y otros úti
les para servicio del Ejér
cito pagado en Danlí___ 240.05

32 planillas de 2 soldados 
extraordinarios de Danlí. 61.20

1 Rf. por v[. de la liquida
ción . para s\i lic^^ncis-
mlento, de la fuerza ex
traordinaria de D anlí.. 71.20 2.790.11

144.06 3.074.10

012.196.M
doce mi) ciento ooventiséis pesos veintí” 
séis ci^otavos, que se imputarán a la Par 
tida Unica, Capítulo X IX , Depártame» 
to de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. —Comuni
qúese.

B b r t b a n d .

El Secretario de Estado en el Despacbb 
de Guerra,

Jerónimo J. Bsfna.
Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, IL  de noviembre de 199.8*
El Presidente Constitucional de la Ro^ 

pública
a c u e r d a ;

Revalidar el acuerdo de 20 de juniodOl 
corriente afio, por el cual se autorizó si 
suma de ($ 327.99) trescientos veintisielo 
pesos noventa y nueve centavos, valor 
que se hará efectivo al Director de la 
Academia Militar, para invertirlo en ol 
pago de los honorarios de las personti 
que practicaron ios exámenes del le^. 
semestre en aquel establecimiento. 81 
gasto se imputará a la Partida Uniet* 
Capítulo X IX , Departamento de GaerrOt 
del Presupuesto General de Gastos vK 
gente. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



fiSI Secretario de Estado on el Despacho 
Ü  Gserra,

Jerdm'mo J. Beina.

Se rerallda un acuerdo

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1918. 
n  Presidente Constitucional de la Re

pública
ac u erd a ;

Revalidar el acuerdo de 7 de febrero 
del corriente afio, por el cual se autorizó 
la suma de ($ 2G.10) veintiséis pesos diez 
úe&tavoe, que por la Caja Nacionaí se 
Itori efectiva al Director de la Academia 
Militar, para invertirla en el pago de los 
bOBoraríos devengados por las personas 
4ne practicaron los exámenes extraordi- 
oarioe en aquel establecimiento, el día 
dos del mismo mes. El gasto se impu 
tará a la Partida Unica, Capítulo X IX , 
Departamento de Guerra, del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comuní 
qoese.

B b r t r a n d .

Secretario de Estado en el Despacho 
de Gnerra,

Jerónimo J. Betna,

Se revalida on acuerdo

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1918.
HU Presidente Constitucional de la Be- 

fúUica
ac u e r d a :

Revalidar el acuerdo de 19 de diciem- 
bea de 1917, por el cual se autorizó la 
'Mm&ded 301.65) trescientos un pesos 
waenta y cinco centavos, que se paga- 
fin  al sefior Director de la Academia 
Militar, para invertirla en el pago de las 
yoraonas que integraron los jurados que 
practicaron los exámenes verificados del 
19 al 16 del mismo mes y afio en el esta
blecimiento de su cargo. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X iX , Departamento de Guerra, del Pre- 
■apueato General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

H e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

senda, el Mayor de Plaza, Coronel A 
dolfo Moreno en calidad de empleo ane
xo. —Comuniqúese.

Bb r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. iíetruc.

Se autoriza el gasto de a 286.76

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autoriiar la suma de ($ 265.75) dos
cientos sesenta y cinco pesos sesenta y 
cinco centavos, que por la Caja Nacio
nal se hará efectiva al sefior Coronado 
Moneada, por valor de la confección y 
reformas de varios uniformes de jefes y 
oficiales subalternos de las Escuelas M i
litares de esta capital y Plana Mavor de 
la Comandancia de Armas de este de
partamento. £1 gasto se imputará a la 
Pa»*tida ünic« X
to de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina*

El gasto se imputará a la Partida Uni
ca. Capítulo X, departamento de Gnerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

B e b t r a x d .
El Secretario de Estado en ei Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Beina.

Se autorlat el gasto de $ 6.00

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1018. 
El Presidente Constitucional de la

pública
AOUERDA;

Autorizar la suma de ($ 5.00) cinco pe
tos, que por la Aduana de Xjo. Ceiba so 
hará efectiva al Comandante de Armas 
de aquella Sección Militar, valor que In
vertirá en comprar un libro en blanco 
para órdenes de la Comandancia de e#  
cargo. El gasto se imputará a la Par
tida 24, Capítulo V il,  Departamento dO 
Guerra, del Presupuesto General de Gas*

vforpnfp —ComnnínnAfio
B b r t r a k d .

BI Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina,

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1918.
Solicitando el Coror;el Jaeobo A . Ga* 

lindo, se le prorrogue por cinco días la 
licencia que le fué concedida para sepa
rarse del empleo de Comandante de A r
mas del departamento de Choluteca; y 
siendo justos loa motivos en que se fun
da, el Presidente Constitucional de la 
República

ac u e r d a :
Conceder al Coronel Galindo la pró

rroga de la licencia que solicita, debien
do continuar en el desempefio de dicha 
QMDandancia, por mientras dure su au

Se autoriza el gasto de 8 20.00

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1918.
El Presidente Cc-ntitndcnal de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 20.00) veinte 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al sefior Liuis Brilla, por valor 
de las reformas que hizo a cinco unifor
mes de oficiales de la Guardia de Honor 
Presidencial. E l gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X,  Departamen
to de Guerra, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Beina.

Se autoriza el gasto de • 112.50

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 112 50) ciento 
doce pesos cincrerta centaves, que por 
la Caja Nacional se hará efectiva a los 
sefiores Abraham J. Napki e hijo, por 
valor de mercaderías que suministró pa 
ra la confecdór de uniformes de Oficia
les de la Guardia Je Honor Presidencial 
y de la Plana M¿yor de la Comandancia 
de Armas de este departamento, según 
factura N9 286 de 11 del corriente mea 
presentada a la Secretaría de Guerra.

Se autoriza el gasto de 184.87

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 191R, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ( I  84.87) ochen
ta ycuatro pesos ochenta y  siete oentan 
vos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al General Ciro Mora, valor que 
invertirá en la forma siguiente:
Para comprar siete docenas de botones 

militares que necesita el Jefe del Ta* 
ller de Vestuario del Ejército para 
uniformes do los oficiales de la Plana 
mayor de! Comandante General dal
Ejército.................................... $ 58.28

Para atalajes de las caballerías 
del mismo Cuerpo...................$81.08

Suma .............................  84.8T
El gasto se imputará a la Partida Uni

ca, Capítulo X, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. - Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J, Reino.

Se traslada uu empleado y se nombra 
un sustituto

Teguoigalpa, 14 de noviembre de 1918, 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acu erd a :

Que el Capitán Cruz Vanes, Ayudan
te de la fComandancia de Armaa de Puer
to Cortés, pase a sustituir al Oficial Co*
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miaíonado Francisco Pérez, quien causa 
baja por faltas en el servicio; y nombrar 
para que sustituya al Capitán Yaces, al 
Teniente Rodolfo Manzanares. Los nom* 
brados devengarán el sueldo respectívo- 
—Comuniqúese.

Bertbaitd .
El Secretario de Estado en el D^pa- 

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se autoriza la erogación de t  50.00

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
£1 Presidente Constitucional de Ja Re

pública
acu erd a :

Autorizar la soma de ($ 50.00) cin 
cuenta pesos, que por la Administración 
de Rentas de este departamento se ha
rá efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que invertirá en pagar 
Qna arroba de pó)ovra|Ínvertida en sal- 
vas de artillería, el día 11 del corriente 
mes, de orden de la Secretaría de Gue
rra. L i  erogación se imputará a la Par 
tida Unica, Capítulo X I, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

BertránD.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se autoriza el gasto de $210.00

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
B1 Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez 
pesos, que por la Administración de 
Rentas de San Pedro Sala se hará efec- 
tíva al Comandante de Armas de aqua 
Ua Sección Militar, valor que invirtió en 
loe funerales del Cabo de Artillería 
Francisco Orellana de la guarnición de 
su mando, muerto en servicio activo. El 
gasto se imputara a la Partida Unica, 
Capítulo X V III, Departamento de Gue 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vi gentq, —Oom u níq u ese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Reina

Se manda pagar la suma de I  87.50

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
£1 Presidente Oonstitucional de la Re

pública
acuerda  :

Que por la Aduana de La Ceiba se ha 
ga efectiva al Coronel Rodrigo Vallada
res, Presidente del Consejo de Guerra, 
organizado en dicho puerto la suma de 
($ 87,59) ochenta y siete pesos cincuen
ta centavos, para pagar los sueldos que 
corresponden al Secretario y Escribien

te de aquel Tribunal, durante la primera 
quincena del corriente mes. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
X IX , Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

B b r t r a n o .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

Se autoriza la erogación de • 31.62

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitucicnal de la R e 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 31.62) treintn 
y  un pesos sesenta y dos centavos, que 
por la Caja Nacional se hará efectiva al 
General Ciro Mora, valor que invertirá 
en comprar equipos y arreos militares 
de los oficiales de la- Plana Ma.yor del 
Comandante General del Ejército. La 
erogación se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo X , Departamento de Gue 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Reifia.

Se concede una Hoencia

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
Solicitando el Coronel Joaquín Medi

na Planas, diez días de licencia para se
pararse del empleo de Comandante de 
Armas del departamento de Comayagua, 
con goce íntegro de sus haberes; y sien
do justos los motivos en que se funda; 
el Presidente Constitucional de la Repú 
blica

a c u e r d a :
19 Conceder al Coronel Joaquín Me

dina Planas la licencia que solicita, con 
goce íntegro de sus haberes; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida UnKa, 
Capítulo XVI, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi- 
genip; y

29—Encargar de la Comandancia de 
Armas de dicho departamento, por 
mientras dura lá ausencia del Coronel 
Medina Planas, al Mayor de Plaza, Te
niente-Coronel Juan Angel Reina, en 
calidad de empleo anexo.—Qomuníquese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina.

efectiva a la seOorita Blanca A. Ugarte,. 
por valor de la confección de sesenta al
forjas para servicio de la tropa de la» 
Guardia de Honor Presidencial. La ero' 
gación se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X, Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

Be r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J. Reino.

S« autoriza la erogación de 1 15.00

Tegucigalf>a, 14 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 15.Oü) quince 
pesos, que por Ja Caja Nacional se hará

Se declara retirado del servicio al Mayor En
rique L. Raudales C. y se le asigna uua 
pensión.

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo, por el Mayor Enrique L. 
Raudales C., mayor de edad, casado y 
vecino del puerto de La Ceiba, en el de
partamento de Atlántida, pidiendo se le 

I asigne una pensión, en virtud de haber 
j quedado impedido para ejercer sus tra
bajos habituales a consecuencia de una 
herida que recibió en la pierna derecha, 
la cual le fué amputada en la parte su
perior del muslo, dicha herida la recibió 
en la acción de armas librada eo La Cei
ba, el 30 de julio del aílo en curso, para 
develar el movimiento sedicioso ejecuta
do por los reos de aquel puerto.

Oído el Fiscal General de Hacienda; jr 
Considerando: que se han establecido 

Ips hechos en que se funda la anterior 
solicitud y el de que el peticionario sefior 
Raudales en la época en que sufrió el 
impedimento era reconocido con el gra
do de Mayor del Ejército; por tanto, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, en observancia del artículo 1.628* 
reformado de la Ordenanza Militar, 

a c u e r d a :
19—Declarar, al sefior Mayor Enri

que L. Raudales C ., retirado del serví- 
vicio; y

29—Asignarle como jubilado la pen
sión mensual de cincuenta pesos, que le 
será pagada por la Aduana del puerto 
de La Ceiba. El gasto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X V II, Depar
tamento de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se admite una excusa

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1918.
Siendo justos los motivos en que se 

funda la excusa que presenta el General 
don Apolinario Escobar, para no acep' 
tar el Cargo de Comandante de Artnaa 
de la Sección Militar de Yuscarán, para 
el cual fué nombrado en acuerdo fechaj
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de octubre recién pasado, el Presi
dente Constitucional de la Kepúblíca 

ac u erd a :
Admitir al General Escobar la excusa 

-de que se ba becha mérito, declarando 
cancelado el expresado acuerdo.—Co
muniqúese.

Be r tr an i).
El Secretario de Estado en el Despacho 

-de Guerra,
Jerórdmú J. Reina.

Se traslada un emnleado

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1918. 
451 Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda :

Que el sefior Alejandro Flores, de al
ta como Capitán comisionado en la Pla
na Mayor de la Comandancia de Armas 
de este departamento y que ejerce ac
tualmente el cargo de Comandante del 
Destacamento de Tatumbla, pase a ocu 
par la plaza de Comandante de la Com- 
pafiía de Ametralladoras anexa al «Bata* 
116n Igualdad NC 29> de la guarnición de 
de esta plaza, que se encuentra vacante. 
El nombrado devengará el sueldo del 
Presupuesto respectivo.—Comuniqúese.

Bertraítd .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
Jerónimo J. Reina.

Se revalidan dos acuerdos

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1918. 
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
acu erd a :

Revalidar los acuerdos NCs. 657 y 
876 emitidos el 12 de enero y el 21 de 
mayo del afio en curso, respeetivameo 
te, en ios cuales se concedieron tres me 
ses de licencia al tíub^Teniente Octavia 
no Teroel, en su empleo de Ayudante de 
la Academia Militar; el primero de di
chos meses con goce Jntegro de sus ha 
beres y los dos restantes coa goce de 
medio sueldo, de acuerdo con la Ley de 
Sueldos, Gratificaciones, Viáticos, etc. 
El gasto se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo XVI, Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General vigente. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

Jerónimo J. Reina-

de Armas del departamento de Islas de 
la Bahía, el Presidente Constitucional 
de la República

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
.Jerónimo J. Reina.

Se autorlEa la en^aciún de t  10.00

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1918. 
El Presidente Constitacional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
sos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Director de la Academia M i
litar, valor que invirtió en los funerales 
del Tambor Vicente Punes, de alta en 
ese Establecimiento, muerto en servi
cio activo. La erogación se imputará a 
la Partida Unica, Capítulo XVIIT, De
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. - Comuni
qúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Guerra,
Jerónimo J, Reina.

Se autoriza el gasto de t  144.90

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1918 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 144.90) ciento 
cuarenta y cuatro pesos noventa centa
vos, que por la Aduana de Amapala se 
hará efectiva al Comandante de Armas 
de dicho puerto, valor que* invertirá en 
la compra de materiales y confección de 
cotorce uniformes que se destinarán al 
servicio de igual número de individuos 
de la Banda Militar de su dependencia. 
El gasto se imputará a la Partida Uni
ca, Capítulo X, Departamento de Gue 
rra, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa' 

cho do Guerra,
Jerónimo J. Reina.

caloomauías o grabánacla sobre las cajas de loe 
lostrumentios o partes de los mismos. Aeoes- 
pafio: el poder, dos ejemplares de la marca, el 
certiflcado de registro j  el contrato de agenda 
7 os suplico declarar que la compaCia iodieada 
se ba reservado sus derechos de propiedad ■»- 
bre el signo de referencia.—Tegucigalpa, »  de 
enero de 1919.—José María Casco.» L o  que se 
pone en conocimiento del público para loe fines 
de ley.—Tegucigalpa, 10 de enero de 1919.

MAircrni. S. LÓFSC.

K1 infrascrito, Secretarlo de Bistado ea e 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que en esta lecha as ha 
admitido la solicitud que dice:—cConcesión.—S. 
P. Los suscritos, veelnos de Pespire, res
petuosamente exponemos; que ten iendo el pro
pósito de ensanchar su fábrica de Aguas Ga
seosas 7 Minerales, estableciendo una fábrica 
para elaborar hielo, con m otivo de no haber 
otra en esta población y que tan ú til es en el 
litoral del Sur y un dínamo con capacidad pa
ra sesenta luces para servicie local de la em
presa, y siendo un deber del Gobierno fomen
tar las Industrias que tiendan al bien general, 
a Vos pedimos os sirváis otorgarnos concesión 
para la fábrica de hielo y  dínamo a que hemos 
hecho referencia, concediéndonos libres los de
rechos de introducción para la m ateria prima 
y materiales que se Importen, cuyo detállese 
presentará en factura separada, en su debido 
tiempo.—Tegucigalpa, 13 de enero de 1919.— 
Moisés N. Molina.—J. Rodolfo M olina». Lo  
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa, 13 de enero de 
1919.

Mantjbi. S. Lópjb.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1618.
Solicitando el Mayor Rafael Baraho- 

na Mejía se le prorrogue por quince días 
la  licencia que le fué concedida por

A V IS O S

acuerdo fecha 28 de octubre últim o, pa
va  aeparanse del em pleo de Com andante I planos y pianolaa, aplicándola por medio de

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que se ha presentado el 
escrito que dice:—eRegistro y depósito de una 
m aroa .^ . P. E.—Bepresentando a la Chas M. 
Stlefl Inoorporated, sociedad domtclHada en 9 
North Liberty St., Baltimore, Maryland, U. 
S. A., vengo a pediros el registro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación con el N? 
75.915. consistente en el nombre Chas, M. Stleff, 
la cual osa mi representada en el comercio de

E) infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras de) departamento, hace saber: que 
doña Dionisia Pacheco, se presentó, con feoba 
treinta y uno de agosto próximo pasado, pi
diendo titulo supletorio de una casa ubicada 
en esta ciudad, construida de maderas rolUzaa, 
paredes de bahareque, techo de teja, con dos 
corredores, siendo su extensión, trece r  media 
varas de largo por seis de ancho, situada en 
un solar de diez y nueve varas tres cuartas de 
ancho por treinta y cinco de fondo, cerrado en 
su mayor parte por paredes y tapiales de las 
casas vecinas; siendo sus linderos: al Oriente, 
calle de por medio, con casa de dofía Cándida 
Rosa Pinel; a) Poniente, solar de la casa de los 
herederos de don Bernardo Aguirre; al Norte, 
casa de dona María Engracia Aguilera; y a) Sor, 
casa de don Antonio Midence, cuya casa fué 
habida por dicha seffora, como heredera desu 
difunto esposo don V íctor Estrada, careciendo 
de titulo escrito por habérsele perdido el qne 
conservaba su esposo, y tiene com o treinta 
anos de estar en posesión de dicho Inmueble y 
no hay otro poseedor.-Choluteca, 18 de sep
tiembre de 1918.
13 Ma n u k p  Mid b ncb  G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Ráfz del departamento de Colón, hace saber: 
que en esta fecha se presenta a esta oficina, pa 
ra su inscripción, la primera copia de uua es
critura Otorgada en este puerto el catorce de 
febrero de mil novecientos ocho, ante el Josa, 
de Letras del departamento, don Federico C  
Canales, por la cual don Manuel González venda 
a dofia Isabel Crespo de Boesch, por la suma de 
tres mil quinientos pesos plata, una casa situa- 
daen la calle de c£já Bolsa», de esta ciodad. 
de cincuenta varas de Norte a Sur por qulaes 
de Oriente a Poniente, construida sobre un so
lar de las mismas dimensiones y  lim itada: ^
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® on «, coDcasa de les heiedeToa de Joaé JuUá; 
al Sur, con el Mercado Público; al Este, con 
casa de Juan Lafílte; y al Oeste, con casa y sola- 
fes de los hermanos Escobar y de doña Fermina 
t, de Castro, con :alle de por medio de los tres 
primeros rumbos. No habiendo antecedente 
toscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2,322 del Código Civil.—Trují- 
•Do, 19 de octubre de 1918.
13 AnoKL. S. M a t a m o r o s ,

Manuel S- Vásquez, Registrador de la Pro
piedad de este departamento, hace saber: que 
el día de hoy, s  las dos de la tarde, se ha pre
sentado a este Registro don Benjamín López 
Xrazo, solicitando se inscriba la primera copla 
de una escritura pública otorgada el veinticin- 
#0 de octubre de mil novecientos diez y siete 
sute el A b e ld ó  y Notario Público don Antonio
H . Resa, en la que consta que doña Elena Me- 
D& vende a don Casimiro Murcia, por la suma 
de cien pesos, un derecho proindiviso como de 
ocho manzanaa, situado en el terreno cGuevi- 
tas», sito en jurisdicción de San Fernando, de 
« t e  departamento, limitado: al Oriente, terre- 
• o  de Eduardo Fuentes; al Norte, con sitio de 
fiulay; al Poniente, con terreno de ürsulo Car- 
leallo; y por el Sur, con el de don Casimiro Mur
cia. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Ocotepeque, 
octubre Ifl de 1918.
13—13 M a n u e l  S. VA squez.

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad, 
hace saber: que el día de hoy se presenta a esta 
odeína, para su registro correspondiente, la 
primera copia de una escritura otorgada en es 
ta ciudad el treinta del mes próximo pasado, 
ante el Notario Abogado don Ricardo Pineda, 
por la cual Gertrudis Sí Wa vende a Encamación 
Godoy, por la suma de cien pesos, un terreno 
aituado en el lugar llamado cEi Guajiniquil», 
en la montada de El Hizopo, jurisdicción del 
pueblo de Santa Ana, de cuatro manzanas de 
extensión, propio para el cultivo de cereales, 
eiendo sus límites: al Norte y Occidente, cami- 
po real del referido pueblo de Santa Ana; al 
Sur, posesión de pilar Ordóílez; y al Este, pose- 
tión de Simón Liscano. No habiendo antece
dente inscrito, s"» hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código C iv il.-  
Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1918.

A lonso V. GAlvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que en esta fecha se presenta, para 
su Inscripción en esta oficina, la primera copia 
de una escritura otorgada en esta ciudad el 
doce del mes próximo pasado, ante el Notario 
Abogado don Ricardo Pineda, por la que José 
Antonio Barahona Andino vende a Julián Or- 
dóííez, por el precio de cuatrocientos pesos pía 
ta, una labranza situada en el lugar donomina- 
do cEI Horno», de la jurisdicción del pueblo de 
Dan Buenaventura, consistente en un terreno 
como de cuatro manzanas de extensión, acota 
do por todos sus rumbos con cercas de made
ra, parte cultivada con maíz y parte sin culii 
vo, propia para la siembra de cereales, siendo 
ms límites: c) Norte, posesión del vendedor y 
del comprador: al Sur y Oriente, terreno de Jü- 
Dán Barahoaa; y al Occidente, terreno de Mo
desto de este apelüdo, carretera de por medio, 
l ío  hai)!’ ndo aniejedente registrado, se hace 
«b e r  ai póblico para los ef'^ctos del articulo 
A322 del CüJigü Livih—Tegucigalpa, 30 de no
viembre de 1918.

ALOtKSO V. GÁLVSS.

E\ infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el 26 de 
octubre del aíio próximo pasado se presentó en 
esta oficina la primera copia de una escritura 
autorizada por el Notario Abogado Tomás 
Alonzo B., por la cual Leoncio Godoy y María 
Víctor Barahona FiaÜos venden a don Vicente 
R. Martínez, por quinientos pesos, una pose
sión como de treinta y dos manzanas de exten
sión, cercada de madera, piedra y barranco, si
tuada en «La  Laguna Trancada» del sitio de 
Yaguacire, de este término municipal, y limi
tada: al Norte, con posesión de Francisco Va
lladares y Antonio Ramón López; al Sur, con 
terreno del General Teófilo Cárcamo; al Orien
te, con «Tierras del Padre»; y al Oeste, con te
rrenos de Jerónima Bastillo v. de 8'lores y he
rederos de Guadalupe y Jesús Godoy. No ha 
hiendo antecedente inscrito se hace saber para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 15 de octubre de 1918.

A lonso V. Gáltez .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que don 
Julián Hernández Otero presentó a este Re
gistro, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura autorizada en La Virtud, el die
ciséis de marzo último por el Juez de Paz, por 
la cual Ciríaco Abrego vende a Carmen Beyes, 
en cien pesos, una casa de teja sobre paredes 
de adobe, sita en La Virtud, de Sur a Norte, 
de dieciocho varas de largo por siete de ancho, 
con un solar contiguo de veinticinco varas en 
cuadro incluyendo largo casa por Oriente y an
cho por Norte, amurallado de cimiento de pie 
dra y tapiales de adobe al costado Noroeste, 
una cocina cubierta de teja, sobre paredes de 
bahareque, lindante todo: al Norte, Cabildo 
Municipal y sus tapias, calle por medio; Sur, 
casa, solar y cocina de Luciano L . López, cer
ca de piedra por medio del mismo López; O- 
riente, edificio Escuela de Niñas, calle por me
dio; y Poniente, casa y solar de Florencio Abre
go, mediando cerco. Otra escritura de dieci
nueve del citado mes, por el mismo Juez, por 
la cual Ciríaco Abrego, vende a Eleuterlo Re
yes Abrego, en sesenta pesos, un potrero sito en 
«Los Palmitos», jurisdicción «La  Virtud», de 
cuatro manzanas de extensión, amurallado de 
cimiento de piedra, teniendo zacate natural y 
artificial, de tres divisiones, en la segunda hay 
un obrage para empilar jjquiiite, limitado todo: 
Norte y Occidente, ejidos La Virtud; Oriente, 
finca de Dolores Reyes Abrego, quebradita del 
«P ita l» entre ambos; y Sur, terreno «Pitahaya» 
de herederos de Nurb o Pineda. Y otra es 
critura del citado díec e del mismo mes, 
por el referido Juez, por la que Ciríaco Abre
go vende a Dolores Reyes Abrego, en sesenta 
pesos, una tinca sita en «Los Palmitos», juris
dicción La Virtud, de cuatro manzar,ss de ex
tensión, amuralladade cimiento de piedra, cul
tivada de zacate, caña de azúcar y aigunos ár
boles frutales, lindante: Norte y Oriente, eji 
dos «La  Virtud»; Occidente, potrero de Eleu- 
terio Reyes Abrego; y Sur, propiedad herederos 
Norberto Pineda. No habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los 
efeetts del artículo 2 322 Código Civil.—Gracias, 
16 de noviembre de 1918.
13-13 L uis M. VAsqUKz.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento: hace saber: que a la 1 p. m. del 
día de ta fecha, se presentó ante esta Admi 
nistración de Rentas el Síndico de la Munici
palidad de Santa Bita, Aniceto Trúchez, de 
nunciando como baldío y nacional el terreno 
denominado «Sao Fernando», compuesto de 
veinte caballerías, apróximadaaiéate, propias

para la agricultura r sita en la jurisdicción 
del pueblo referido. Colinda: al Norte, con te
rreno ejidal del pueblo de Santa Rita; al Sor 
con terreno nacional baldío; al Este, con tfr 
rreno ejidal de la aldea de El Nuevo Porvenir, 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera; y al 
Oeste, con terreno perteneciente al municipio 
de El Conal o La Iguala, del departamento de 
Gracias. Se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Santa Bárbara, lo de 
diciembre de 1918.

Constantino Paz.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha diez del mes de septiembre próximo pa
sado se ha presentado a su oficina el señor J. A. 
Dacosta Gómez, denunciando como nacional un 
lote de terreno conocido con el nombre de «S I 
Zapote», cuya área es, aproximadamente, de 
setenta y cinco hectáreas, propio para la agri
cultura, menos una parte, que es pantanosa, 
sito eajurisdicción del pueblo de Potrerlllos.de 
este departamento, y cuyos límites son: al Nor
te, el playón de Castillo, cerro del Palenque y 
los Violines, río ülúa de por midió; al Sur, el 
pié del cerrito de La Madre Vieja, La Poza y 
terrenos de la Honduras Tropical Planteurs CN; 
al Este, camino de Omoa, un gran higuero y 
guineal de Roque Dacosta Gómez, en terreno 
arrendado de la Honduras Tropical Planteurs 
Company; y al Oeste, con finca del mismo Ro
que Daccata Gómez, en terreno de dicha com* 
pafifa. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro Sula, U 
de octubre de 1918.
..25 V idal Mejía.

El infrascrito, Administrador de Rentas dei 
departamento de Cortés, hace saber: que en !â  
audiencia del día treinta de enero del aBO; 
próximo entrante de mil novecientos diez y 
nueve, a las dos de la tarde y en el local de es
ta oficina se rematará, en el mejor postor, el 
terreno denominado «Cabeceras de El Córbano» 
y «La  Pita», sito en esta jurisdicción, el cual 
está valorado en la cantidad de dos mil cuatro 
pesos, a razón de seis pesos hectárea, por ser 
calificado como de los de primera clase; y s(»i 
sus linderos: al Norte y Este, con terreno «La 
Protección», y por ei Sur y Oeste, con terreno 
de «La  Fortuna»— El mencionado terreno se 
compone de trescientas treinta y tres hectá
reas,setentiséis áress y cuarentiséis centiáress. 
Habiendo sido denunciadoy medido a favor de 
don Eduardo Burgos y otros.—Lo cual se pone 
en conocimiento del público en demanda de li- 
ciiadores.—San Pedro Sula, 30 de diciembre de 
1918.
, .20 V i d a l  M e j í a .

El infrascrito, Administrador de lientas del 
departamento de Santa Bárbara, hace saben 
que en este día, a las nueve a. m., se presentó 
ante esta Administración de Rentas el seBOf 
don Eulogio Cabrera, denunciando como os* 
cional el terreno denominado «Cañada del SSr 
rral», sito en jurisdicción municipal de San 
Francisco de Ojuera, constante como de do* 
caballerías de extensión superficial y  propk) 
para la Agricultura. Son sus límites: al NortA 
terreno de don Fulgencio Rodríguez, denomi
nado «Plan de los Anices»; al Sur, con lerreM 
de loa herederos de don Felipe Pineda, llam a» 
«E l Polvorín»; al Este, terreno de don Roma® 
Muñoz; y ai Oeste, «E l Naranjito», de loshert- 
deros de don Anselmo Rodríguez. Se pone »  
conocimiento del público para lo.s efectos d »  
artículo 13 de la Ley Agraria.—Santa Bárbarat 
10 de diciembre de 1918.
..18 CONSITANTINO PAZ.

Tlp. líaclonal. — Avenida CerYan[es.-N*^ Ü"
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